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MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA                                                        PARTIDA 13 

SERVICIO SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA                                                     CAPITULO 01 
 

 

         

    

Ley orgánica o Decreto que la rige 

D.F.L. N°294 de 1960. 
 

   

         

    

Mision institucional 

Posicionar al sector alimentario y forestal como un sector sustentable, productor de alimentos saludables, carbono neutral y 
de profundo impacto social a nivel local. Para cumplir con esta misión, se necesita contar con un sector agroalimentario y 
forestal competitivo, sustentable, innovador y moderno, comprometido socialmente con el desarrollo regional y rural 

 

   

         

   

Objetivos Estratégicos del Ministerio 

Número Descripción 

1 Fortalecer el desarrollo rural, mejorando la calidad de vida de las personas, impulsando una reducción de las 
brechas existentes y promoviendo mayores oportunidades para activar los territorios  

2 Fomentar el desarrollo de la asociatividad como estrategia para mejorar la productividad y competitividad del 
sector silvoagropecuario, especialmente de los productores pequeños y medianos, además de promover el 
apoyo técnico, financiamiento y una vinculación profunda con los canales más dinámicos de comercialización 
de sus productos.  

3 Mejorar el sistema de información, gestión y transparencia de mercados, evitando la competencia desleal y 
promoviendo una imagen país que potencie la integración de Chile al mundo  

4 Promover la generación y adopción de innovaciones tecnológicas que contribuyan al desarrollo sostenido del 
sector, a través de una efectiva coordinación de actores público y privados, y de la gestión de la investigación, 
desarrollo y transferencia tecnológica del Ministerio y sus entidades dependientes.  

5 Conducir la gestión del Ministerio de Agricultura y sus agencias especializadas hacia una mayor eficacia 
gubernamental orientada al proceso de modernización del Estado, diseñando e implementando mecanismos 
de evaluación, control y transparencia de su funcionamiento.  

6  Reconocer los recursos naturales (especialmente el agua), como pilares fundamentales para el desarrollo 
sustentable del sector, potenciando la generación y adopción de nuevas tecnologías conducentes a la 
optimización de su aprovechamiento.  

7 Potenciar la producción forestal y agrícola sustentable (social, económica y ambiental) promoviendo 
estrategias de adaptación al cambio climático como una oportunidad para el sector, manteniendo la protección 
y el valor del patrimonio fito y zoosanitario nacional.  

 

 

         

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 

Número Descripción 

Objetivos 
Relevantes del 

Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

1 Articular la coordinación ministerial para el cumplimiento de los objetivos 
sectoriales  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 1,2,3 

2 Contribuir al cumplimiento de los objetivos Ministeriales a través de 
transferencias de fondos a y de instituciones públicas y privadas, para el 
financiamiento de programas sectoriales.  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 1,2,3 

3 Realizar la coordinación sectorial e intersectorial para asegurar una gestión 
eficaz para el cumplimiento de los objetivos ministeriales y entregar asesoría 
legal para impulsar proyectos legislativos de interés sectorial. 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 1,2,3,4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

   

 

 

 

 



Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios) 

Número Producto Estratégico Descripción Clientes 

Aplica 
Gestión 

Territorial 

Aplica 
Enfoque 

de Género 

1 Articulación Ministerial del Sector 
silvoagropecuario  

La Subsecretaría de Agricultura articula a 
nivel transversal, la implementación de las 
acciones y programas de los Servicios del 
Ministerio que permitan el cumplimiento 
de los objetivos ministeriales.  

1,2,3,4,5,6 Si Si 

2 Planificación, ejecución, dirección 
y seguimiento técnico de las 
transferencias a/de otras 
entidades públicas y privadas. 

La Subsecretaría de Agricultura a través 
de transferencias de fondos a y de 
instituciones públicas y privadas, 
contribuye a fortalecer el desarrollo social, 
productivo y modernizador del sector 
silvoagropecuario.  

1,2,3,4,5,6 Si Si 

3 Asesoría técnica y legal para la 
coordinación sectorial e 
intersectorial. 

Coordinación de actividades para el 
cumplimiento de compromisos 
Ministeriales e Interministeriales, que 
requieren de una acción articulada del 
Sector Silvoagropecuario. Acciones de 
coordinación entre Ministerio, Servicios 
del Agro, Instituciones Sectoriales, 
Públicas y Privadas.  

1,2,3,4,5,6 Si Si 

4 Procesos administrativos internos 
optimizados para facilitar la 
gestión institucional.  

Fortalecer la operación de los procesos 
internos de soporte para facilitar el logro 
de los objetivos institucionales.  
Modelamiento y optimización de procesos 
internos alineados con el proyecto de 
modernización del estado bajo los 
conceptos de disminución de trámites, 
costos y ecología. 
 

3,4 No No 

 

         

    

Número Clientes Cuantificación 

1 Productores Silvoagropecuarios  301.376 

2 Empresas sector silvoagropecuario 109.526 

3 Diputados(as), Senadores(as) y Secretarios(as) Comisiones de Agricultura de ambas 
Cámaras. 

158 

4 Autoridades de otras Instituciones Públicas  57 

5 Profesionales y técnicos del sector público y privado, investigadores,  academia. 301.852 

6 Organizaciones gremiales, campesinas, empresas cooperativas, comunidades 
agrícolas, comunidades indígenas, federaciones, sindicatos del sector 
silvoagropecuario. 

2.495 

 

 

         

 


